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El Boletin Oficial, sale los Lunes,
Miércoles. y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia
que no venga franca.

Se admiten suscricioncs en esta
Capital en la Imprenta de la Unir" á
cargo del sedo Sebastian Ruiz, calle
Mayor, número 47.
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MINI sultio DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Gens-
titucion, Reina de las España:: á todos los que
las presentes vieren y entendieren sabed, que las
Córtes Constituyentes han decretado y Nos sancio-
namos lo siguientra:

Articulo 1. Se concede 5 los Sres. Prost, D a .
vid de Sbeest, D'Altor) Sliée y deinas asociados la
formacion de una sociedad anónima titulada «COM-
pañía general de crédito en España., con arreglo
a la ley especial sobre sociedades de crédito y á
las -pre rijan sobre sociedades anónimas.

Art. 2. La duracion de la «Compañia gene-
ral de crédito en España. será de 99 años, con-
tados desde el dia de. la constitucion de la sociedad.

Art. 3.	 La Compañia tendrá su domicilio en
Mpdrid.

Art. 4. ° El capital de compañia será de 399
millonea de reales (105 millones de francos, ó
A.200,000 libras esterlinas) representados por
'210,000 acciones de 1,900 leales vellon cada
una (500 francos ó 20 libras esterheas), divididas
en series, cuya einision se verificará en virtud de
acuerdos del Consejo de Administracion.

La poriffiera serie da acciones sera de 70.000,
y e emitirán inmAiatamente, satisfaciendo el 50
por 100 de su valor.

Art. 5. .° La Compañia general AP crédito se-
rá gobernad por un Cns?j de Administracion,
un Direcier y un Subdirector.

Ta Junta general de accionistas nombiará el

Consejo de Adtninistracion, que se compondrá de
20 individuos, cuya mitad serán españoles. El
Consejo á su vez nombrara el Director y el Sub.
director.

El Presidente del Consejo de Administracion
será español.

Diirante los cinco años primeros de la cons-
titucion de la compañia, los individuos del Cense-
jo de Administramon serán los que señalen los
estatutos sociales; pero su nombramiento quedará
sujeto á la .confirmacion de la primera Junta 'ge-
neral.

Por tanto mandamos ã todos los Tribunales
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida-
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ejecutar . 1a presente ley
en todas sus partes.

Palacio á veinte y ocho de Enero de mit
ochocientos cincuenta y seis.,Y0 LA REINA. —..-
El Ministro de Hacienda, Juan Baúl.

2:117M3 DE LA nO7I11:1A DE ALEAUT!.

CIRCULAR NUMERO 29.

El Excmo. Señor Ministro de la Gobernacion
con la fecha que se advierte. me dice lo siguiente:

Ministerio de la Gobernacion.—Negociado 4 • O
=De órden de S. M. y para los efectos corres-
pondientes remito á V. S. seis ejemplares de la
nueva ley de reemplazos, fecha 30 de Enero úl-
timo, para cuya egecucion se atendrá V. S. á
las siguientes prescripciones:

Al recibo de esta órden circulará V. S.
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per medio del Boletin oficial extraordinaria ti
todos los pueblos de esa provincia la menciona-
da ley.	 •

2. 0 Los Ayuntamientos procederán sin demora
á formar el alistamiento con arreglo á las disposi-
ciones de la misma ley, tomándolo del padron ge-
neral, hecho segun lo dispuesto en el art. 6. °
de la de 5 de Febrero de 1825, cuyo cumpli-
miento se recordó por este Ministerio en Real
(*m'en circular de 17 de Diciembre último; en
la inteligencia de que el alistamiento ha de que.
dar fijado al público por espacio de diez dias, se-
gun lo manda el articulo 42, lo mas tarde
desde el 20 de este mes hasta el 2 de Marzo si-
guiente.

3. 0 Si en algun pueblo, por efecto de la in-
terrupcion de las comunicaciones ó de cualquiera
otra causa, no se hubiere recibido la nueva ley
antes del dia 15 del actual, se formará el alis-
tamiento en los restantes chas del mismo mes,
fijándose al pfiblico desde el dia 1. ° al 10 de
Illarzo próximo venidero; y destinándose en tal ca-
so à la rectificacion del alistamiento, no solo los
dias festivos siguientes, segun lo dispuesto en el
art. 48 de la ley, sino tambien todos los jueves
de cada semana, á contar desde el dia 11, has-
ta el 31 del último mes citado.

Los Ayuntamientos darán cuenta á V. S.
de quedar rectiecado en fin de Marzo el alista-
miento de sus pueblos respectivos, participando
V. S. á este Ministerio en 15 de Abril haber
concluido esta operacion en toda la provincia.

5.° Igualmente darán cuenta á V. S. los Ayun-
tamientos de haberse verificado el sorteo en el
primer domingo del mismo mes de Abril, segun
previene el art. 58 de la ley; y ocho dias des-
pues dará V. S. parte á este Ministerio de ha-
berse celebrado aquel acto en todos los pueblos
de la provincia.

6•0 Cuidara V. S. de que esa Diputacion pro-
vincial se halle reunida desde el dia I.° de Mar-
zo, con arreglo á lo mandado en el art. 142 de
dicha ley de 3 de Febrero, á fin . de que pue-
da resolver las reclamaciones que ante ella hi-
cieren los interesados en la quinta contra los
acuerdos de las corporaciones municipales, rela-
tivos al alistamiento y á su rectificacion.

7. a y Última. Acusará V. S. sin pérdida de
tiempo el recibo de esta circular y de la ley ad-
junta, dando cuenta de las providencias que hu-
biere wioptado para su cumplimiento.

De Real Arden lo digo V. S. para su inte-
ligencia, la de esa Diputaeion provincial, y de-
más efectos consiguientes. Dios guarde flä V. S.
muchos años. Madrid 2 da Febrero de 1856.,
Escosura,=-Sr. Gobernador de la provincia de Al-
bacete.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por
la Coastituoion de la Nloearquía española Reina
de la Espiras: á todos los que las presentes
v'leren y entendieren, sabed que las Córtes Cons-
titi\ventes han decretado y Nos sancionado lo si-
guilute:

CAPITULO I.

Disposiciones generales sobre el reemplazo del (iér-
cito, y retribuciones á los soldados.

Articulo 1. 0	 La fuerza del ejército se reem-
plazará:

1. ° Con los mozos de veinte á treinta añas
que sienten plaza de soldados, y con los que so

enganchen ó reenganchen voluntariamente. median-
te retrihueion pecuniaria.

2. ° A falta de suficiente ntrunaro de soldados
de la clase anterior, con los mozos de venete, vein-
te uno y veinte y dos que designe la suerte de entre
los que fueren alistados anualmente con arreglo
ä: esta ley. •

Art. 2. ° Los mozos que sentaren plaza ó que
se engancharen voluntariamente para el ejercito,
quedarán sujetos al sorteo y á sus efectos cuan-
do les corresponda por razon de su edad, y si
les tocare la ¡suerte de soldados permanecerán en
las filas cubriendo plaza por el cupo de sus res-
respectivos pueblos; pero desde ei de, en qua
deban ingresar en Caja por tal concepto, no ten-
drán derecho á la retrihucion ni á ninguno de
las ventajas t'e que disfrutaran los veluolarios

en cf
r'
anchados, aunque si ä todas las de los sor.-

teades y al abono del tiempa 'que hubiesen ser-
vido voluntariamente.

Art. 5. ° A los mozos que sentaren pinza, se
engancharen ó i eengancharen voluntariamente, abo-
nará el Estado 6000 rs. vn ., cuando hayan cum-

plido los ocho años de su empeñe, e se inuti-
lizaren en aecion de guerra ó de sus resultas.

Art. 4. ° Los mozos á quienes hubiere ca-
bido la suerte de sobados en las quietas, per-
cibirán del Estado 2000 rs. vn . siempre que cum-
plan los ocho años de servicio, ó quedaren inu-
tilizados en ace'on de guerra ó de sus resultas.

Art. 5. ° Si por las causas expresadas en los
precedentes artículos falleciere algun soldado, así
de la clase de voluntarios como de la de sor-
teados, sus herederos tendrán derecho al haber
que á aquellos correspondería si hubiesen vivi-
do y terminado en el servicio el tiempo de su
empeño ó compromiso. Cuando el fallecimiento sea
producido por otra causa, los herederos del sol-
dado recibirán lo que corresponda por el tiempo
que haya servido.

Art. 6. ° En el presupuesto general !MI Estado
se consignará anualmente la suma que 139 de des-
tinarse al objeto indicado en los tres O,,rtictilos a n-
teriores; pero la • cuenta de lo que se gastare por
este concepto se llevará por separado de la corres-
pondiente á los fondos que procedan de la reden-
clon del servicio militar.

Art. 7. ° Las retribuciones que por los artí-
culos 4. ° y 5. ° se conceden, asi á los solda-
dos voluntarios como ä los sorteados, se entienden
sin perjuicio del haber, ventajas, premios y recom-
pensas que correspondan á todos los individuos del
ejército, y que en la actualidad disfrutan ó disfru-
taren en lo sucesivo con arreglo á las ordenanzas
militares y demos disposiciones vigentes en el ra-
mo de Guerra.

	

Art. 8. °	 Para servir en el ejército en cual-
quier clase se admitirán solamente españoles.

(Se continuará)

nk.IPEIUM Jit; Lit1. UNION.
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